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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se deja en conocimiento de las partes 
interesadas en el proceso de SUCESIÓN radicado 2019-00514, la Resolución 
No.030 del 30/01/2024 por medio de la cual la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia, suspende por el término de 30 días, el registro del trabajo de 
partición y adjudicación con la sentencia aprobatoria. 
 
Así mismo, se requiere a los herederos interesados, por medio de su abogado 
presenten las correcciones a que, hace referencia la referenciada Resolución. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
ghfn 
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